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3. Declaración de Impacto Ambiental

La Declaración de Impacto Ambiental, sobre el «Estu-
dio Informativo del Proyecto de Remodelación de la Red 
Arterial Ferroviaria de Alicante», que se incluye como 
anexo a esta aprobación, se ha formulado por la Secreta-
ría General para la prevención de la contaminación y el 
cambio climático el 24 de julio de 2006, y se ha publicado 
en el B.O.E. n.º 224, de fecha 19 de septiembre de 2006.

La Declaración de Impacto Ambiental se ha formula-
do sobre la alternativa denominada Solución 1, una vez 
tenidos en cuenta determinados aspectos de carácter fun-
damentalmente técnico incluidos en las alegaciones y 
alcanzado un acuerdo con AENA sobre el trazado al paso 
del ferrocarril por las inmediaciones del aeropuerto de 
El Altet.

4. Informe de la Subdirección General de Planes 
y Proyectos

La Subdirección General de Planes y Proyectos elevó 
con fecha 20 de septiembre de 2006 la Propuesta de 
Aprobación del expediente de información pública y 
oficial y Aprobación Definitiva del «Estudio Informativo 
del Proyecto de Remodelación de la Red Arterial Ferro-
viaria de Alicante».

5. Resolución

A la vista de todo lo expuesto, esta Secretaría de Esta-
do resuelve lo siguiente:

Primero: Aprobar el expediente de información públi-
ca y oficial y definitivamente el «Estudio Informativo del 
Proyecto de Remodelación de la Red Arterial Ferroviaria 
de Alicante», seleccionando como alternativa a desarro-
llar en los sucesivos proyectos constructivos la Solución 1, 
sobre la cual el Ministerio de Medio Ambiente ha emiti-
do la Declaración de Impacto Ambiental. Sobre la solu-
ción 1 incluida en el documento sometido a Información 
Pública se producen algunas modificaciones al aceptar 
aspectos concretos de carácter fundamentalmente técnico 
incluidos en las alegaciones presentadas durante el pro-
ceso, así como un ajuste del trazado en la zona del aero-
puerto de El Altet, fruto del acuerdo alcanzado con 
AENA sobre este extremo.

Segundo: En los sucesivos Proyectos Constructivos 
que desarrollen la solución aprobada se tendrán en cuenta 
las prescripciones siguientes:

2.1  Las establecidas en el condicionado de la De-
claración de Impacto Ambiental, cuya copia se incluye 
como anejo a esta aprobación.

2.2  Se tiene en cuenta la solicitud por parte de 
AENA de un trazado viable para la posible ampliación 
futura del Aeropuerto del El Altet, trazado que ha sido 
consensuado con este Ente y que se incluye en el Informe de 
Alegaciones remitido al Ministerio de Medio Ambiente.

2.3 Se tienen en cuenta diferentes solicitudes de 
RENFE referidas a aspectos funcionales de la solución:

Un canal de entrada con cuatro vías en vez de las tres 
inicialmente previstas. La inclusión de una cuarta vía en 
el canal de acceso obliga a una reordenación de aparatos 
de vía en la cabeza de la estación. A lo largo del desarro-
llo del Proyecto de Construcción, se determinarán y colo-
carán con precisión los desvíos necesarios, tratando de 
evitar, si es posible, la colocación de travesías de unión 
doble que obligan a un mayor mantenimiento a lo largo 
de la explotación de las líneas.

Modificación de la rasante característica del ramal de 
mercancías de 21 a 14 milésimas.

Nueva ubicación para el cambiador de ancho que 
permita el acceso de vehículos hasta él para facilitar las 
obligadas labores de mantenimiento.

Para la conexión entre el Ramal Alicante-Villena y las 
instalaciones del C.T.T. se ha incluido en el informe de 
alegaciones una solución con un único aparato que redu-
ce la afección sobre vía general, no existiendo diferencias 
desde el punto de vista ambiental entre esta y la solución 
definida en el Estudio Informativo. En el Proyecto de 
Construcción se analizará que solución se desarrolla fi-
nalmente.

La posible manipulación de trenes en la estación, evi-
tando su traslado hasta el C.T.T. para operaciones senci-
llas, puede hacer necesario incrementar la entrevía para 
favorecer el trabajo del personal especializado, lo que 
supondría reducir la anchura prevista para los andenes. 

En el Proyecto de Construcción se adecuarán las medidas 
de cada elemento.

2.4 Se transforma el PAET definido en un principio 
en las inmediaciones del aeropuerto por una estación de 
viajeros, solicitud realizada en su alegación por el Ayun-
tamiento de Elche, y consensuada asimismo con AENA.

2.5 En las fases posteriores del Estudio se conside-
rará la reposición de viales y servidumbres afectados. 
Durante la redacción de los proyectos constructivos se 
mantendrán contactos con los ayuntamientos, asociacio-
nes y otros interesados para concretar con exactitud los 
caminos y pasos que haya que reparar o construir, así 
como prever la reposición de redes de riego, acequias y 
demás servicios afectados.

2.6 Los Proyectos de Construcción incluirán un es-
tudio específico de ruidos y vibraciones introducidos por 
la nueva infraestructura. Este estudio establecerá la apli-
cación de las medidas correctoras precisas (pantallas de 
ruido, doble acristalamiento, etc.) en caso de superarse, 
debido al ferrocarril los umbrales máximos admitidos, en 
lo que a ruido se refiere: 55 dB(A) en horario nocturno 
y 65 dB(A) en horario diurno, tanto en fase de obras 
como en fase de explotación. Estos umbrales son los ha-
bitualmente admitidos en la legislación europea al res-
pecto. Si se comprueba que, como consecuencia del 
nuevo ferrocarril, esos niveles sonoros son superados en 
las proximidades de las edificaciones, se instalarán las 
pantallas antirruido adecuadas que hagan descender los 
niveles fónicos por debajo de los niveles antedichos. De 
este modo, queda asegurada la inexistencia de afecciones 
sobre la población por este motivo.

2.7 En las zonas en las que se prevea que puedan 
existir yacimientos arqueológicos se realizará, antes de 
iniciarse las obras, una campaña de reconocimiento, a fin 
de preservar el patrimonio artístico y cultural.

Tercero: Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, cabe interponer ante la Secretaría 
de Estado de Infraestructuras y Planificación, en el plazo 
de un mes, recurso potestativo de reposición, al amparo 
de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, 
en el plazo de dos meses, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo anta la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a 
lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que 
el anterior recurso potestativo de reposición sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta.

Madrid, 26 de septiembre de 2006.–El Secretario de 
Estado de Infraestructuras y Planificación, Víctor Morlán 
Gracia. 

 56.193/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Andalucía occidental de in-
formación pública y convocatoria para el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados por las obras del pro-
yecto clave: 39-SE-4060 «Mejora local. Mejora 
del enlace y del drenaje en la A-49, p.k. 27 + 600. 
Enlace Pilas-Carrión. Tramo: Carrión de los 
Céspedes. Provincia de Sevilla».

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras, 
de fecha 9 de junio de 2006, se aprueba el Proyecto de 
construcción arriba indicado, siendo de aplicación el ar-
tículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Me-
didas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Bole-
tín Oficial del Estado de 31 de diciembre), a cuyo tenor 
se declara de urgencia la ocupación de bienes por la ex-
propiación forzosa a que dé lugar la construcción de la 
mencionada obra. La tramitación del correspondiente 
expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento, 
de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el art. 98 de la LEF, atendien-
do a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su art. 52, ha 

resuelto convocar a los propietarios que figuran en la re-
lación que se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla, y que se encuentra expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Carrión de los 
Céspedes, así como en el de esta Demarcación de Carre-
teras, para que asistan al levantamiento de las Actas Pre-
vias a la Ocupación en el Ayuntamiento de Carrión de los 
Céspedes, el día y horas que se indican en dicha relación. 
(Anexo que se acompaña).

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en Diarios Provinciales, y en el «Boletín Oficial 
del Estado». Esta última publicación, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos, y a 
aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad (original y 
fotocopia de escrituras), y el último recibo del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar, a 
su costa, de Peritos y Notarios.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además 
a los efectos de información pública contemplados en los 
arts. 17.2, 18 y 19.2 de la LEF, para que en el plazo de 
quince días (que, conforme establece el art. 56.2 del Re-
glamento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citada actas previas a la ocupación), los interesados 
podrán formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras, alegaciones a los efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Relación de bienes y derechos afectados por las obras 
del proyecto clave: 39-SE-4060

Fecha/hora/finca/propietario/domicilio/s. Expr. (m2)/
O.T. (m2)/serv (m2)/cultivo.

07/11/2006/10:00/41-125.0001/ Sonia Rodríguez 
Fernández/ c/ Juan de Valladares, n.º 19, 41840 Pilas 
(Sevilla)/94/102/0/labor secano.

07/11/2006/10:20/41-125.0002/Matilde Pérez Fer-
nández/ c/ Monje Bernal, n.º 17, 41820 Carrión de los 
Céspedes (Sevilla)/910/1.430/0/labor secano.

07/11/2006/10:40/41-125.0003/Matilde Pérez Fer-
nández/ c/ Monje Bernal n.º 17, 41820 Carrión de los 
Céspedes (Sevilla)/305/503/0/labor secano.

07/11/2006/11:00/11-125.0004/José Manuel y María 
Belén Maraver Márquez/ c/ Zorrila, n.º 8, 41840 Pilas 
(Sevilla)/569/702/0/labor secano.

07/11/2006/11:20/41-125.0005/Francisco Sánchez 
Bernal/ c/ Severo Daza, n.º 36, 41840 Carrión de los 
Céspedes (Sevilla)/387/0/0/labor secano.

07/11/2006/11:40/41-125.0006/Rafael García Gon-
zález/ avda. Andalucía, n.º 8, 41840 Carrión de los Cés-
pedes (Sevilla)/627/0/0/labor secano.

07/11/2006/12:00/41-125.0007/Francisco y Rosario 
Galeano Rivera/ c/ Francisco Murillo, n.º 8, 41840 Ca-
rrión de los Céspedes (Sevilla)/362/0/0/olivar secano.

07/11/2006/12:20/41-125.0008/Francisco y Rosario 
Galeano Rivera/ c/ Francisco Murillo, n.º 8, 41840 Ca-
rrión de los Céspedes (Sevilla)/371/0/0/olivar secano.

07/11/2006/12:40/41-125.0009/Miguel Vera Arenas/
c/ Miguel de Cervantes, n.º 7, 41840 Carrión de los Cés-
pedes (Sevilla)/368/0/0/olivar secano.

07/11/2006/11:40/41-125.0010/Rafael García Gon-
zález/ avda. Andalucía, n.º 8, 41840 Carrión de los Cés-
pedes (Sevilla)/707/0/0/labor secano.

07/11/2006/13:00/41-125.0011/Antonio García Gó-
mez/ c/ Tetuán, n.º 2, 41840 Carrión de los Céspedes 
(Sevilla)/300/0/0/labor secano.

07/11/2006/13:20/41-125.0012/Ana González Daza/
c/ Gustavo Adolfo Bécquer, n.º 1, 41840 Carrión de los 
Céspedes (Sevilla)/291/0/0/labor secano.

Sevilla, 13 de septiembre de 2006.–El Jefe de la De-
marcación, Pedro C. Rodríguez Armenteros. 


